
PODER JUDICIAL DE LA FEOERACtON 
5UI'i'I EUA. CORTE 0E JUSTIC'ACE lA Ht.CI()'4 

PODER JUDICiAL DE LA FEDERACIÓN . 
SUPREMA CORTE bE JUSTICIA DE LA NACIO~ 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704,5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50210316 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FOREFRONT IN HEALTH, S.A. DE C.V. 1 MARIANA ESCOBEDO 57 , COL. POPOTLA, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, 11400 / 55 5556 4805, 55 5643 4374 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA l!lE PAGO J OBSERVACIONES 
16/07/2021 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECft~~):NTREGA LUGAR DE ENTREGA 
i .-=- :4 MESES ' .. 

Poli: Clave Articulo Cantidad Unidad ' ; Descripción P. Unitario Importe Total 
10 2530199000 3 CJ ~irina caja c/40 tabletas 37.88 113.64 

SERVACIONES 
Adquisición de medicamentos suministros médicos, odontológicos y de laboratorio. 

Descrpción de los bienes: 

1.- Aspirina, Ácido a¡::etilsalicílico tabletas 500 mg caja c/40 tabletas, cantidad: 3 cajas 
2.- Aspirina protec, Acido acetilsalicilico tabletas 1oom~, caja c/28 tabletas cantidad: 4 cajas 
3.- Atro ofteno, Atropina al1%, frasco Jlotero c/15 mi so ucion, cantidad: 3 frascos 
4.- Bactroban ungüento, Mupirocina 2 mg/g, Tubo c/30 gr. cantidad: 12 tubos 
5.- Captral , captopril tabletas de 25 mg caja c/30 tabletas, cantidad: 3 cajas 
6 .- Combivent respimat Bromuro de ipratropio, salbutamol, 1.68/8.77/1 mi, caja con cartucho de 
4.5 mi y dispositivo dosificador, cantidad: 3 frascos. 
7.- Coraarone Amiodarona, amsolletas 150m~3ml, caja c/6 am8olletas, cantidad: 1 caja 
8.- Solución DX 50, Dextrosa 5 % Frasco de O mi, cantidad: 1 frascos 
9.- Dimegan O Loratadina, fenilefrina 5mp,!20mg c~a c/20 cáJ)sulas, cantidad : 10 cajas 
10.- Dimegan D jarabe Loratadina, feni!e rina 0.1g/ .4 frasco 60 mi, cantidad: 5 frascos 
11.- Dimegan so ución Loratadina, 5 rgpJ5ml frasco 60 mi, cantidad: 5 frascos 
12.- Espacil Butilhioscina 10 mg caja O tabletas, cantidad: 7 cajas 
13.- Espacil Compuesto clonixinato de lisina, hioscina 125mg/10 mg caja c/20 cápsulas , 
cantidad: 7 cajas 
14.- Fisopred~arabe Prednisolona, 100mg/100ml frasco con 100m~/100 mi, cantidad: 1 frasco 
15.- Humulin Insulina humana recombinante, Acción rápida regu ar 100UI/ml Frasco con 10 
mi solución, cantidad: 3 frascos 
16.-lprikene Diosmectita 3gr/sobre caja c/10 sobres, cantidad: 2 cajas 
17.- lsorbid Dinitrato de isosorbida 5mg caja c/40 tabletas. cantidad: 2 cajas 
18.-lsorbid Dinitrato de isosorbida 10mW caja c/40 tabletas, cantidad: 2 caJas 
1\'J.- Lanoxin Oigoxina Solución inyectab e 0.5mg/2ml caja c/6 ampolletas e 2 mi, cantidad: 3 
ca1al . . . . . 
20.- aSIX Furosemlda 20mg ameolleta Caja c/5 amp,olletas, cantidad: 2 CajaS 
21 .- Lasix Furosemida 40mg tab eta caja c/24 tableas, cantidad: 3 cajas 
22.- Cozaar Losartan tabletas de 50 mg caja c/30 Tabletas, cantidad: 2 cajas 
23.- Losec A 20 Omeprazol 20 mg caja c/14 cápsulas, cantidad: 5 c~as 
24.- Motrin lbuprofeno 400 mg frasco c/45 gra~eas de 400 mg, canti ad: 3 frascos 
25.- Naphacel ofteno Nafazohna 1 mg, hiprome osa 5mg frasco c/15 mi de solución, cantidad: 3 
frascos 
26.- Neo melubrina Metamizol500mg caja c/10 tabletas, cantidad: 3 cajas 
27.- ZY.prexa olanzapina 10 mg c~a c/14 tabletas dis~ersables, cantidaa: 2 cajas 

\\ 
28.- Pll Ofteno Pilocarpina gotas Omg/ml frasco c/1 mi de solución, cantidad: 3 frascos 

--::¡::r 
29.- Ponti ofteno Clorhidrato de tretacaina 5mg/ml frasco c/10 mi de solución, cantidad: 1 frasco 
30.- Primperan Clorhidrato de metoclopramida 10mo caia c/20 tabletas, cantidad: 2 cajas 

'-" 
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PODER JUDICIAL DE LA FIDERA.CIÓN 
SUI'~Et..\A CORTt: OE JUSTICiA CE l" ~CQ.'t 

PODER JUDICjAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704,5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50210316 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR OE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FOREFRONT IN HEAL TH, S.A. DE C.V. 1 MARIANA ESCOBEDO 57 , COL. POPOTLA, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, 11400 1 55 5556 4805, 55 5643 4374 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA ~E PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/07/2021 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHADE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
4 MESES ' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidacl Descripción P. Unitario Importe Total 
31 .- Sal de uvas Picot Bicarbonato de sodio, ácido tartarico caja c/50 sobres, cantidad: 1 caja 
32:- Suero Fisiológico Solución cloruro de sodio 0.9% caja c/24 frascos de 500ml, cantidad: 2 
ca¡as 
33:- Suero Fisiológico Solución cloruro de sodio 0.9% caja c/24 frascos de 250ml, cantidad: 2 

~¡J_~)-opron suspensión Nifuroxazida 4.4g/100ml frasco c/120 mi, cantidad: 2 frascos 
35.- TP Ofteno gotas Tropicamida con Fenilefrina 50mg/8mg frasco gotero c/15 mi de solución, 
cantidad: 1 frasco 
36.- Virlix Cetirizina 10m¡§! caja c/20 tabletas, cantidad: 6 ca¡,as 
37.- Vo-remi Meclizina, 1ridoxina 25/50 mg caja c/5 ampol atas, cantidad: 12 cajas 
38.- Alcohol envase de 1 litro, cantidad: 90 envases 
39.- Alkacide solución esterilizante de material termosensible envase de 1 litro, cantidad: 9 
envases 
40.- Apósito tegaderm i.v. caja c/100 Piezas, cantidad: 3 cajas 
41 .- Cánula de guedel W5, cantidad: 3 piezas 
42.- Cánula de 9,uedel W6, cantidad: 3 piezas 
43.- Catéter en ovenoso calibre 18 caja c/50 piezas, cantidad: 1 caja 
44.- Catéter endovenoso calibre 22 ca¡a c/50 piezas, cantidad: 4 ca¡as 
45.- Conector Sims grueso de una vía para unir cánulas o catéter paq de 1 O piezas, cantidad: 1 
p~quete 
4 .- Cotonetes envase c/150 cotonetes, cantidad: 15 envases 
47.- Curitas ca¿a c/100 pzs, cantidad: 5 cajas 
48.- Gel kY, Tu oc/50 w·· cantidad: 1 tubo 
49.- Guan e desechab e de látex chico estéril ca{a c/100, cantidad: 7 cajas 
50.- Hojas ~ara bisturí n•15 caja c/100 !:zs., can idad: 1 caja 
51 .- !sopo olsa c/100 Riezas , cantida : 3 bolsas 
52.- Lancetas one touc ca~a c/25 lancetas, cantidad: 5 cajas 
53.- Tela adhesiva caja c/1 rollos, cantidad: 3 cajas 
54.- Transpore caja e 12 piezas, cantidad: 2 cajas 
55.- Venda elástica 5 cm paq c/12 piezas, cant1dad: 6 paquetes 
56.- Repuestos compule color A 1; cantidad: 3 envases 
57.- Repuestos compule color A2, cantidad: 3 envases 
58.- Repuestos comEule color 82, cantidad: 3 envases 
59.- Tira nervios N•2 -40, L25 mm, blister c/6 pzs, cantidad: 1 blister 
60.- Vivaglas liner, lvoclar vivadent caja con frasco c/1 O gr. y gotero c/8 gr. cantidad: 3 cajas 

Las características técnicas de los bienes se encuentran contenidas en la proguesta del 
proveedor Forefront In Health, S.A. de C.V., recibida con fecha 2 de julio de 2 21 

(\ Monto del contrato: $104,361 .12 I.V.A. incluido 
--r/'\ 

TV 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
Sl)r'!'lEio.IA COR TE DE J\ISTIC'A C€ l -' U:.CtQ.'~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30 , 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704,5710, 5305,5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50210316 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FOREFRONT IN HEAL TH, S.A. DE C.V. 1 MARIANA ESCOBE DO 57 , COL. POPOTLA, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, 11400 1 55 5556 4805, 55 5643 4374 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA OE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/07/2021 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
4 MESES 

' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad l Descripción P. Unitario Importe Total 

Plazo de entre~a: Las entregas se realizarán en 2 parcialidades, previa comunicación con el 
administrador e! contrato. 
1er. Parcialidad: mes de julio 2021 
2da. Parcial idad: mes de octubre 2021 

Una vez adjudicado, el administrador del contrato informará los medicamentos 1ue requerirá 
para la primer Á segunda parcialidad al concursante adjudicado (sin exceder de a cantidad 
prevista en el nexo 2ad, quien deberá entregarlos en un plazo máximo de 5 días hábiles 
posteriores a la solicitu . 

L~Jgar de entrega: Servicio Médico del Edificio Sede de la Sur,rema Corte de Justicia de la 
Nación ubicado en José María Pino Suárez No. 2, puerta 10 4, colonia Centro de la Ciudad de 
México, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06560. 

Forma de pago: El pago se realizará a los 15 días hábiles a¿¡artir del día hábil siguiente de la 
presentación de! Comprobante Fiscal Digital por !ntemet (C. DI) una vez recibido los bienes a 
entera satisfacción de la Suprema Corte y que la documentación para el pago reúna los 
rE¡quisitos fiscales. 

En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes no recibidos a entera satisfacción. 

Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados. 

1 Plazo de entrega de los bienes :4 meses 
2 Fecha de inicio: 16 de julio de 2021 
3 Fecha fin: 31 de octubre de 2021 
4 Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario 
5 Numero de Procedimiento: CPSM/DGRM/036/2021 
6 Clasificación: Menor 
7i Óundamento de Autorización: 13, 38, 40, 41, 43, fracción IV, 46, 47, 71, 86 fracción 1 ala VIII. 
8 rgano gue Autoriza: Subdirector General de Contrataciones 
9 Sesión CASOD: No Aplica 
1 Fecha de Autorizacion: 9 de ¿utio de 2021 
11 Unidad Responsable: 21310 35S0010001 
12 Partida Presupuesta! : 25301, 25401 y 25501 
13 Número de Certificación Presupuesta! : DGRM-2021-070 

\\ 
14 Área Solicitante: Dirección General de Servicios Médicos 
15 Número de Contrato Ordinario. No Aplica 
16 Comprobación de Recursos: No Aplica 
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PODER. JUDICIAL D E LA FEDERACION 
$1JI"r!El tAC0RTE De JIJSTICtA CE l ... NAC~4 

PODER JUDICiAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE 'DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSIO: MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 411~1000 EXT. 5704, 5710,5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50210316 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FOREFRONT IN HEALTH, S.A. DE C.V. 1 MARIANA ESCOBEDO 57 , COL. POPOTLA, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, 11400 1 55 5556 4805, 55 5643 4374 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA ¡;>E PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/07/2021 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
4 MESES 

' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad l Descripción P. Unitario Importe Total 
17j Regularización: No Aplica 
18 Administrador del Contrato: Titular de la Dirección General de Servicios Médicos. 

20 2530199000 4 CJ Aspirina protec caja c/28 tabletas 107.04 428.16 

30 2530199000 3 FCO Airo ofteno 1% 15 mi. 227.33 681.99 

40 2530199000 12 TBO Bactroban Unguento tub 30 gr. 299.25 3,591 .00 

50 2530199000 3 CJ Captral 25 mg caja 30 tabletas 458.03 1,374.09 

60 2530199000 3 FCO Combivent Respimat 946.94 2,840.82 

70 2530199000 1 CJ Cordarone caja c/6 amp 555.34 555.34 

80 2530199000 10 FCO Solución DX 50 feo. 50 mi. 38.09 380.90 

90 2530199000 10 CJ Dimegan D caja c/20 cápsulas 347.23 3,472.30 

100 2530199000 5 FCO Dimegan D Jbe Feo 60 mi. 347.23 1,736.15 

110 2530199000 5 FCO Dimegan Sol Feo 60 mi. 265.79 1,328.95 

120 2530199000 7 CJ Espacil10 mg caja 20 tabletas 166.55 1 '165.85 

130 2530199000 7 CJ Espacil compuesto 125/1 0mg c/20 cápsulas 269.95 1,889.65 

140 2530199000 1 FCO Fisopred Jbe Feo 100 mi 482.58 482.58 

150 2530199000 3 FCO Humulin R feo 10 mi sol 641.34 1,924.02 

160 2530199000 \\ 2 CJ lprikene 3gr. caja c/1 O sobres 253.54 507.08 
-e/' 
IV 
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PODER JUDICIAL D E. LA FEOERACION 
SUI'.=I:EJolA CORTE 0E JVSTIC'A OE LA M:..CI()\1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50210316 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FOREFRONT IN HEAL TH, S.A. DE C.V. 1 MARIANA ESCOBEDO 57 , COL. POPOTLA, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, 11400 / 55 5556 4805, 55 5643 4374 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA OE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/07/2021 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
4 MESES 

' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad ¡ 
' Descripción P. Unitario Importe Total 

170 2530199000 2 CJ ls_9rbid 5 mg caja c/40 tabletas 186.23 372.46 

180 2530199000 2 CJ lsorbid 1 O mg caja c/40 tabletas 317.40 634.80 

190 2530199000 3 CJ Lanoxin sol iny caja c/6 amp 429.96 1,289.88 

200 2530199000 2 CJ Lasix 20 mg caja c/5 ampolletas 315.33 630.66 

210 2530199000 3 CJ Lasis 40 mg caja c/24 tabletas 240.10 720.30 

220 2530199000 2 CJ Cozaar 50 mg caja c/30 tabletas 1,146.34 2,292.68 

230 2530199000 5 CJ Losec A-20 mg caja c/14 cápsulas 115.81 579.05 

240 2530199000 3 FCO Motrin 400 mg feo c/45 grageas 396.16 1,188.48 

250 2530199000 3 CJ Naphacel Ofteno feo 15 mi 309.84 929.52 

260 2530199000 3 CJ Neo melubrina 500 mg caja c/10 tabletas 85.94 257.82 

270 2530199000 2 CJ Zyprexa 10 mg caja c/14 tabletas 2,210.85 4,421 .70 

280 2530199000 3 FCO Pil ofteno feo 15 mi sol 268.26 804.78 

290 2530199000 1 FCO Ponti ofteno feo 10 mi sol 128.85 128.85 

300 2530199000 2 CJ Primperam 10 mg caja c/20 tabletas 164.80 329.60 

310 2530199000 1 CJ Sal de Uvas Picot caja c/50 sobres 143.08 143.08 

320 2530199000 2 CJ Suero Fisiol 0.9% 500ml caja c/24 frasco 1,1 67.00 2,334.00 

330 2530199000 -rf' \\ CJ Suero Fisiol 0.9% 250m! caja c/24 frasco 564.00 1,128-00 
tv 
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PODER JUDICIAL D E. LA FEOERACION 
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PODER JUDICiAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50210316 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FOREFRONT IN HEALTH, S.A. DE C.V. 1 MARIANA ESCOBEDO 57 , COL. POPOTLA, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, 11400 1 55 5556 4805, 55 5643 4374 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/07/2021 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
4 MESES 

' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 1. Descripción P. Unitario Importe Total 

340 2530199000 2 FCO Topron Suspensión feo 120 mi 157.85 315.70 

350 2530199000 1 FCO TP ofteno feo gotero 15 m 1 sol 197.66 197.66 

360 2530199000 6 CJ Virlix 10 mg caja c/20 tabletas 592.00 3,552.00 

370 2530199000 12 CJ Vo-remi 25/50mg caja c/5 ampolletas 52.01 624.12 

380 2540199000 90 PZA Alcohol envase de 1 litro 46.68 4,201.20 

390 2540199000 9 PZA Alkacide sol esterilizante 1 JI 3,000.00 27,000.00 

400 2540199000 3 CJ Apósito iegaderm i.v. caja cí100 Piez 1,675.00 5,025.00 

410 2540199000 3 PZA Cánula de guedel No 5 28.74 86.22 

420 2540199000 3 PZA Cánula de guedel No 6 28.74 86.22 

430 2540199000 1 CJ C~téter endovenosa cal18 caja c/50 pzs 556.25 556.25 

440 2540199000 4 CJ Catéter endovenosa cal 22 caja c/50 pzs 556.25 2,225.00 

450 2540199000 1 PAQ Conector Sims grueso paquete 1 O pzs 72.49 72.49 

460 2540199000 15 PZA Cotonetes envase c/150 cotonetes 39.25 588.75 

470 2540199000 5 CJ Curitas (caja c/100 piezas) 34.74 173.70 

480 2540199000 1 PZA Gel ky - (Tubo c/50 gr) 100.00 100.00 

490 2540199000 
(\ 

7 CJ Guante dese de látex eh estér caja c/1 00 312.50 2,187.50 

-re; 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERA.CION 
SIJI"."'E"V. COR TE DE JVSTIC'A CE V. NACI()-., 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704 , 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50210316 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FOREFRONT IN HEAL TH, S.A. DE C.V. 1 MARIANA ESCOBEDO 57 , COL. POPOTLA, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, 11400 /55 5556 4805, 55 5643 4374 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA I;IE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/07/2021 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA 
4 MESES 

LUGAR qE ENTREGA 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 
500 2540199000 1 CJ Hojas para bisturí n• 15 caja c/100 

510 2540199000 3 BOL !sopo Bolsa c/100 piezas 

520 2540199000 5 CJ Lancetas one touch Caja c/25 lance 

530 2540199000 3 CJ Tela adhesiva caja c/12 rollos 

540 2540199000 2 CJ Transpore caja c/12 piezas 

550 2540199000 6 PAQ Venda elástica de 5 cm paquete c/12 pzs 

560 2550199000 3 CJ Repuestos compule color A 1 

570 2550199000 3 CJ Repuestos compule color A2 

580 2550199000 3 CJ Repuestos compule color 82 

590 2550199000 1 PZA Tiranervios N"25-40 L25 mm blister c/6 p 

600 2550199000 3 CJ Vivaglas liner lvoc viv fco10gr/gotero8g 

IMPORTE CON LETRA 
CIENTO CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 73/100. M.N. 

LIC. LUIS FERNANDO C . .-STRO VIEYRA 
SUBDIRECTOR GENERA "-lE CONTRATACIONES 

Descripción 

' '' 

P. Unitario Importe Total 
155.94 155.94 

117.17 351.51 

63.40 317.00 

305.00 915.00 

137.50 275.00 

55.57 333.42 

33.12 99.36 

33.13 99.39 

33.13 99.39 

131 .24 131.24 

1,931.25 5,793.75 

Subtotal 96,220.99 
I.V.A. 8,139.74 
TOTAL 104,360.73 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

1.~ l a Suprema Corte de Justi cia de la NliCión, en lo sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su repre sentante para los efe<.1os de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .· Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Feda1aci6n, en términos d& lo dispuesto en los artfculos 94 de la Conslitudón Polltlca de los Estados Unidos Me.xicanos y 1°. fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante concurso pUblico sumario fue autorizaca por el titular de la Subdirección General de Contrataciones, de conformidad con lo previsto en los artlcuk>s 43, fracciOOIV. 46 y 86 dei .o\cuerdo Gene(al de Administración 
XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración da la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diectnueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, actmlnistraclón y desincorporaclón de 
bienes y la contratación de obras, y prestarJón de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nadón (Acuerdo General de Administración XIV/2019~ 
1.3.· la persona titular de la Dirección Geno,rat de ReQJrsos Materiales, esté facultada pma suscribir el presente insltumento, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 25. fracción X. del Reglamento Orgénico en Materia de Administración de 1a Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; y 11 , tercer párrafo. del Acuerdo General de Administración XIVI2019. 
1.4.· Para todo 5o relacionado con el presente contrato. señala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suátez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.·la erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo al Centro Gestor 2131093550010001 , Partida Presupuestal25301. 25401 y 25501 destino Dirección General de Servicios Médicos. 
11.· El " Proveedor" manifiesta bajo prote:~ta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.· Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comerdo correspondiente. 
11 .2.· Conoce peñectamente las especificaciones técnicas de los bienes requeridos por la "Suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarios a satisfacción de ésta. 
11. 3.· A la fecha de adjudicación de la pres9flte contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Fl!deración para celebrar contratos: asimismo. no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los articulas 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Admlnistradón XIV/2019. 
11.4. · Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.· Pnro todo lo relacionado con~ presente conlrato. s&l'lala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Proveedor". 
111.· La "Suprema Corte'" y ei .. Proveedor", a quklnes de manera conjunta se les ldentiflcarj como las "Partes" declaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad juridlca con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan ·~ue tOdas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domlc~ios indicadOS en los antecedentes 1.4 y 11.5 de 
este instrumento. 
111.2.· Las "Partes" reconocen que la carétula del presente contrato forma parte integrante· del presente instrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contra to, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Proveedor" se compromete a proporcionar los biones desaitos en el presente instrumento y r~~spetar en todo momento el objeto, preCio. pls.zo, garantlas y condiciones de pago señt~ladns en la carátula y las dausutas del 
presente contrato, durante y hasta et cump'imiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. En caso de que el vencimiento de los plazos senalados en el presente contrato se ubiquen en un dla inhábil, el plazo se recorreré al di a hábil inmediato siguiente). 
Segunda. Requisitos para realizar los p:Jgos respectivos:. Para efectos fiscales el ~Proveedor" deberá presentar la o las facturas ., comprobante respectivo a nombre de la ~Sllprema Corte• 58!J)n consta en la cédula de identificación fiscal. expedida por la 
Secrete~rfa de Hacienda y Crédito PUblico con el Registro Federal de COntribuyentes SCJ9502046PS. indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y de11ás requisitos fiscales a que haya lugar. A fin de que pueda proceder el pago, el 
administrador del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento meoiante el cual conste que fueron entregados los bienes a entero satisfacción. 
Las "Partes~ convienen que la ~suprema Corte~ podré, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al ~Proveedor" , en caso de que este útlimo Incumpla c:oaJes quiera de las obligaciones pactadas en o;tl presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales seráin determinadas por la "Suprema Corte~ . en función del Incumplimiento decretado, conform& lo siguiente: 
En caso de incumplfniento de las obligaciones pactadas en el instrumento conlractual y .je sus anexos, la "Suprema Corte" podré aplic:ar una pena convencional hasta por el 20o/o del monta que corresponda al valor de los bienes (sin incluir !VA) que no se hayan 
recibido, o bien, no $6 hayan re.clbldo a entera satisfacción de la ~suprema Corte~ . De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustanl proporcionalmente al porcentaje Incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Proveedor" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que te sean imputables en la entrega de tos bienes, prestación de tos servicios o en la 
ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar al 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los Ser'llicios no prestados o los conceptos de trabajos no realiZados, y no podrán exceder del 30% del monto 
total del contrato. 
Si las perlas convencionales rebasan el porcentaje sei'lalado anteriormente, ~e iniciara el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·supre-ma Corte• al "Proveedor" y, de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte•. 
Cuarta.. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $96,220.99 (Novent.3 y seis mH doscientos veinte pesos 991100 M.N.) más et 16% del Impuesto al Valor Agregudo, equiv"alente a $8,139.74 (ocho mH ciento treinta y nueve pesos 74/100 M.N.) 
resultarldo un montototat de $104,360.73 (Ciento cuatro mil trescientos sesenta pesos 731100 M. N.). 

El pago sel'ialado en fa presente cláusula, c;ubre el total de los bienes contratados, por lo cual la "Suprema Corte• no tiene obligación d!! cubrir ningún Importe adicional. 
Quinta. Lugar de entrega de loa bienes. El "Proveedor" debe entregar los bienes, objeto de este contrato. en el siguiente domicilio: 
Setvicio Médico (Puerta 101 4) d~ edificio Sede ce la Suprema Corte de Justicia do la Nación en José Maria Pino Suárez No. 2 Coloniu Centro H1stórico de la Ciudad de México. Alcaldia Cuauhtémoc. C.P. 06065. 
Sexta. Vigencia del contrato y fecha de flntrega de los bienes. l as "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partirdel 16 de julio de 2021 y hasta el 31 je octubre de 2021. 

El "Proveedor· se compromete en entregar los bienes on dos parcialidades. 
1er. parcialidad: mes de julio 2021 
2da parcialidad; mes de octubre 202 1 
El administrador del contrato informará to~. medicamentos que requefirá para la primer y segunda parcialidad del concursante adjudicado (sin exceder la cantidad prevista en el requerimiento. qt.ien deberá entregar1os en un plazo máximo de 5 día& hábiles 
posteriores a la solicitud. 
La fecha de entrega de los bienes pactado en este contrato únicamente podré ser prorrc9ado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes de su vencimiento, por parte del "Prestador de Servicios~ y su aceptación por 
parte de la ·suprema Corte-. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 169. fracción 11 . cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como ga·amla del cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato 
no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los bienes. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibklo ei "ProveOOor", este deberé reintegrar las cantidades pngedas en exceso, més los intereses que se calcularán conforme a una tasa qua será igual a la establecida en el Código Fiscal 
de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara 001 supuesto ele prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por dlas naturales, desda la 
fecha del pago al "Proveedor" , 11asta la fectla que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte~. 
Novena. Propiedad lntelectut l El "Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al proveer los biMes. objeto de este contrato, In frinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte· de cualquier responsabilidad 
de carácter cl\111, penal, fiscal , de propiedad industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por lél "Suprema Corte~, con motivo de la adquisición de bienes objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación leboral. El "Proveedor" como empresario y patrón del personal que ocupe poro el cumplimiento del presente contrato. seré en todo rnomento el único responsable ante sus trabajOOores de tOt1as las obligaciones que se derlllen 
de las dlr.posicbnea laOOrales y demás onlenamientos en materia de 1rabajo y de seguridad social. por lo que responderá de todas los reclamaciones que sus trabajadores pres911ten en su c-.ontra o de la ·suprema Corte", pt)r tanto, este Atto Tribunal-quedará 
relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ~suprema Corte" estará facultada para requerir al "Proveedor" los comprObantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los tr~Jbajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna recfamación en contra de la ·suprema Corte", el kProveedor" deberé reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte", por concepto 
de traslado, viáticos , hospedaje, transportación, alimentos y demás Inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad 
compelente QUO no existe relación tabofalnlguna con los mismos y deslindar a la ~suprema Corte• de cualquier tipo de responsabilida·j en ese sentido. Las "Partes· acuerdan que ot importe do los referidos gastos que se tlegaJon a ocasionar podrá ser deducido 
por la "Suprema Cotte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago. Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrataclón. La "SI.lprema Corte~ manifiesta que no aceptará la s.ubcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contra:tación, se entiende por subcontratación el acto mediante ul cual et "Proveedor" encomienda a otra persona flsica o jurldlca, la ejecución parcial o total del objeto del con(rato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Proveedor" responderá por los dal'los que se causen a los bienes en posesión o en p·opiedad de la •suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. la 
reparación del dal'lo consistirá, a elección ce la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posíbfa, o en el pago da dat\os y perjuicios, con indf:·pendencla de ejercer k\s acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmlllbllldad de los derechos y obligaciones derivado• del preaente contrato. El "Proveedor" no podrá cOOer, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona. fisica o moral, tos derechos y 
obligaciones que deriven del presente contrato, con eKCepción de los derechOs de cobro. con autorización previa y expresa de la •suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomtnto a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes· r·econocen que la Información contenida en el presente contrato y, en su cuso, los entregables que se generen podrán sor suscepti~es de clasificarse como 
reservada y/o confidencial, en términos de tos artlcutos 106,113 y 116 de ta ley General de Transparencia y Acceso a la lniOOllaclón Pública. asf como 98, 110 y 113 de la ley Fedoral de Transparencia y Acceso a la Información PUblica. EI "Proveedor" se obliga 
a no reatlzar acciones que comprometan lu seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la Integridad de su personal , asl como abstenerse, conforme a las disposiciones a~icables , de dar a conocer por cualquier medio a quien no 
tenga derecho. documentos, registros, lmá!~enes. constancias, estadlsticas. repones o cualquier otra lnformadón clasificada como resurvada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio 'J con motivo de la adquis lc l(~n. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la Información qua se encuentre en el lugar da su ejecución o que se hubiesen entregado at "Proveedor" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la ·suprema 
Corte", por lo que el"Proveedor" se obliga a devolver a la "Suprema Corfe~ el material que se le htblese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrór1ico o fislco. De conformidad con lo 
establecido en el artfculo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Proveedor" asume el carácter de encargado del tratamiento de las datos personales que tenga acceso con motivo de la 
documontación que maneje o conozca al cesarroller las actividades objeto del presente contrato, asf como los resultados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre tos datos personales. los datos personales que recabe el encargado son 
única y exdusivamente para el cumplimien~o del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Proveedor" se obliga e lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte~: 
b, Guardar confldendalidad y abstenerse da transferir los datos personales tratados, as! como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mtsrnos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artlci.Jo 61 de la l GPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las •Partes" aceptan que la ·suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso do que el "Proveedor" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones 
que asume an este contrato por causas qu.' le sean Imputables, o bien, en caso de ser Objeto da embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprem& Corte• notificará por escrito las causas respectivas al "Proveedor" en su domicilio sef'laladc· en la declaración 11.5 de este Instrumento, ron quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dfas hábHes para 
que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conve-nientes y aporte, en su caso, las pruebas qoo estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte- determinará sobre la procedencia de la 
rescisión, lo que se comun icará al "Proveedor" en su domicilio ser'lalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el ~Proveedor~ suspende la entrega de los bienes a la prestación 
de Jos setvlclos sel'iatados en la dáusula primera del presente contrato. 2) SI el ·Proveedor" Incurre en falsedad total o parcial respecto de la Información proporcionada para la celubraclón del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del 
·Proveedor· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato.} 
Décima Sexta. Supuesto de tennlnaclón del contrato diverso& a la reclslón. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentai'Se su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas jus[lflcadas, 4je orden públi::o o de interés general, en ténninos 
de lo previsto en Jos art/culos 153, 154, 15ti y 156, del Acuerdo General de Administración XIVI2019. 
Décima Séptima. SUspensión temporal del oontrato. Las "Partes• ac-.uerdan que la "Suprema Corte~ podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en parte ui objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecida!: las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de Sltflpenslón se regirá po;- lo dispuesto en el articulo 150 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. l as condiciones pactadas en el presente Jnslrumento podrán ser objeto de modificación on téllllinos de lo previsto en los arttculos 13. fracción XXII y 148. fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. la "Suprema Corte~ designa a la perso11a titufar de la Dirección General de Servicios Médicos de la " Suprema~ Corte", como "Administrado( ["Administradora"} del presente contrato. Quien supervisará su estricto 
cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e Inspeccionar las actividades que desemperie el ~Proveedor". asl como girar las lnstruc:ciones que considere oportunas y verificar qu9 los bienes. objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones ser\aladas 
en el presente instrumento. 
Asimi&mo, el titular de le Dirección de Genmel de Servidos Médicos dala ·suprema Cor1e· podrá sustituir .at ·Admlnlstrador" [Admln lsm:uloro'). lo quo tnfOI"m&rén por oscrito 8 1 ~Pro,•eedor". 
VIgésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estputado en este instrumento, el " PrOIIeedor~ se somete expresamente e las deci~ lones del Tribunal Pleno de la "Suprema COne· renunciando en forma expresa a 
cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaron a tener. de conformidad con lo Indicado en el articulo 11, fracción XXII de la l ey Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el damicdio ~~ue ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. LeglalacJón aplicable·. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la COnstitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico .en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de ta Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/20 't9~. y en lo no previsto en estos por el Código Qvll Federal, Código Federal de Procedimlultos Clv~es . la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, la l ey General de Responsabilidades Administrativas y la ley Federal de Prooedimlento Administrativo en lo conducente. 




